
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA de ayudas para la ejecución de los programas de incentivos 
para la implantación de instalaciones de energías renovables TÉRMICAS en diferentes sectores 

de la economía 
 
CONVOCATORIA: 

Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el 1 de septiembre de 2022 y concluirá el 31 de diciembre de 2023. 
 

Forma de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes de ayuda se presentarán de forma telemática a través de la aplicación dispuesta a tal fin en la sede electrónica 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es), utilizando firma electrónica. Tanto las solicitudes, así 
como la documentación anexa o información requerida durante la tramitación del procedimiento, se presentarán por medios 
electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Crédito destinado a la financiación de la convocatoria 

Programa 
Crédito asignado 
Componente 7 (C7) 

PROGRAMA DE INCENTIVOS 1: Realización de instalaciones de energías renovables 

térmicas en los sectores industrial, agropecuario, servicios y/u otros sectores de la economía, 

incluyendo el sector residencial 
4.877.468,85 € 

PROGRAMA DE INCENTIVOS 2: Realización de instalaciones de energías renovables 

térmicas en edificios no residenciales, establecimientos e infraestructuras del sector público. 1.690.343,79 € 

TOTAL CONVOCATORIA 6.567.812,64 € 

  

Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras son las aprobadas por Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de los 
programas de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la 
economía, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Se exponen a continuación de manera resumida los aspectos más destacados de las bases reguladoras de las ayudas: 
 
BASES REGULADORAS: 

Programas de incentivos (artículo 18 del RD 1124/2021) 

Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación, que se ejecuten en Castilla-La Mancha, que deberán 
cumplir los requisitos que se establecen en el Anexo I del RD 1124/2021 y se corresponden, respectivamente, con los 
programas de incentivos: 
➢ Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en los sectores industrial, 

agropecuario, servicios y/u otros sectores de la economía, incluyendo el sector residencial. 
➢ Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en edificios no residenciales, 

establecimientos e infraestructuras del sector público. 
 

Actuaciones subvencionables (anexo I.AI.1 del RD 1124/2021) 

Actuaciones subvencionables: Se incluyen todas aquellas actuaciones encaminadas a la implantación de nuevas 
instalaciones térmicas renovables, ampliaciones y sustituciones de sistemas de producción existentes que abastezcan 
cualquiera de las siguientes aplicaciones o un conjunto de ellas que, con carácter orientativo y no limitativo, se relacionan a 
continuación: 
- Aplicaciones térmicas para producción de frío y/o calor en edificios: agua caliente sanitaria, calefacción, refrigeración, 

climatización de piscinas, bien directamente o bien a través de microrredes de distrito de calor y/o frío. 
- Aplicaciones de baja, media y alta temperatura en procesos productivos u otras aplicaciones térmicas: ebullición, 

esterilización, limpieza, secado, lavado, blanqueamiento, vaporizado, decapado, cocción, lixiviación, baños térmicos 
para tratamiento de superficies, abastecimiento de servicios de lavandería, lavado de vehículos, pasteurización y 
conservación de productos perecederos, climatización de naves de uso industrial, ganado e invernaderos, etc. 

http://www.jccm.es/


 

Personas destinatarias últimas de las ayudas (artículo 16 del RD 1124/2021) 

Para el programa de incentivos 1, se considerarán como personas destinatarias últimas de las ayudas las 
siguientes, siempre que realicen una actividad económica por la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado: 
a) Personas físicas. 
b) Personas jurídicas. 
c) Cualquier entidad del sector público institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 

2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las entidades de derecho 
privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro. 

d) Agrupaciones, asociaciones, consorcios o cualquier otra forma de colaboración de cualesquiera de las figuras de los 
tres puntos anteriores, con o sin personalidad jurídica. 

Para el programa de incentivos 2 se considerarán como personas destinatarias últimas las siguientes, siempre que no 
realicen una actividad económica por la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado: 
a) Las entidades locales territoriales previstas por el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local o cualquier otra Entidad local o supralocal, distinta de las anteriores, legalmente constituida y dotada de 
personalidad jurídica propia. 

b) Cualquier entidad del sector público institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 
2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las entidades de derecho 
privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro. 

c) Agrupaciones, asociaciones, consorcios o cualquier otra forma de colaboración de cualesquiera de las figuras del punto 
anterior, con o sin personalidad jurídica. 
 

Cuantía de las ayudas (artículo 19 del RD 1124/2021)  

La cuantía máxima de la ayuda será la determinada en el anexo III. De forma resumida, una vez calculado el coste 
subvencionable total en base a los costes elegibles de la actuación conforme al anexo III, se aplicará el porcentaje 
correspondiente: 

• Para programa de incentivos 1: según tamaño de empresa para la que se realiza la actuación: 35% para Gran 
Empresa, 40% para Mediana Empresa, 45% para Pequeña Empresa. Adicionalmente, en el caso de que se realice la 
actuación en un municipio de reto demográfico, el porcentaje de ayuda se incrementará en un 5%. 

• Para programa de incentivos 2: 70% para todas las actuaciones subvencionables. Adicionalmente, en el caso de que 
se realice la actuación en un municipio de reto demográfico, el porcentaje de ayuda se incrementará en un 5%. 
 

Costes elegibles y no elegibles (AI.2 del anexo I del RD 1124/2021) 

Con carácter general, se consideran costes elegibles los que se relacionan a continuación: 
a) La inversión en equipos y materiales relacionadas con las tipologías de actuación objeto de ayuda, incluida la 

correspondiente a los sistemas de acumulación en su caso. 
b) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones relacionadas con las tipologías de actuación objeto de ayuda. 
c) Equipamientos electromecánicos, hidráulicos, de control y auxiliares cuando estén asociados a la actuación objeto de 

ayuda. 
d) Sistemas de gestión, control activo y monitorización tanto de la producción como de la demanda de energía térmica 

de instalaciones consumidoras abastecidas por el proyecto objeto de la ayuda, que ayuden a optimizar la gestión y 
producción. Estos equipos deberán ser propiedad del beneficiario de la ayuda y estar vinculados a la actuación objeto 
de la ayuda. 

e) Obras civiles, cuando estén relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda y aquellas que sean necesarias para 
la correcta ejecución del proyecto, tales como, refuerzo de cubierta o sustitución de la misma en la parte proporcional 
de la cubierta que sea ocupada por la instalación de producción, en su caso. Asimismo, se consideran 
subvencionables como obra civil las siguientes partidas: edificaciones necesarias para el proyecto, campas, 
excavaciones, zanjas y canalizaciones y tuberías, ayudas de albañilería, instalaciones auxiliares necesarias, 
adaptaciones de salas de máquinas, viales de servidumbre interna de la instalación, adecuación de accesos para la 
instalación, edificios de control, plataformas de montaje, instalaciones temporales, restauración y medidas 
medioambientales correctoras después de las obras. 

f) La distribución interior y equipos terminales serán elegibles en instalaciones de bomba de calor siempre que se 
instalen equipos terminales de alta eficiencia como radiadores de baja temperatura, suelo radiante o 
ventiloconvectores. 

g) El coste del desmantelamiento de las instalaciones existentes en el emplazamiento, se consideran costes elegibles 
siempre que se cumpla la condición de que al menos el 70 % (en peso neto) de los residuos de construcción y 



demolición generados (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el 
reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir 
otros materiales. Análogamente, en los proyectos financiados que impliquen demolición, se incluirá la práctica de 
demolición selectiva. 

h) Los costes de la redacción de los proyectos o memorias técnicas relacionados con las tipologías de actuación objeto 
de ayuda. 

i) Los costes de la dirección facultativa relacionadas con las tipologías de actuación objeto de ayuda. 
j) Coordinación de Seguridad y Salud de la obra y montaje relacionadas con las tipologías de actuación objeto de ayuda. 
k) Los costes de gestión de la solicitud de la ayuda, incluida la redacción de informes y demás documentación requerida 

para la solicitud. A estos efectos, se considerarán como costes de gestión de solicitud de la ayuda, aquellos gastos 
que el solicitante o destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a una empresa o profesional por llevar a cabo la 
gestión administrativa y documental de su solicitud ante la comunidad autónoma. Para que estos gastos se puedan 
considerar elegibles deben reflejarse en el presupuesto incluido en la solicitud de ayuda y justificarse, junto con el 
resto de gastos de la actuación, mediante contrato, facturas y justificantes de pago. Sólo serán elegibles los gastos 
de gestión que no superen el 4 % del importe de la ayuda solicitada, con un límite máximo de 3.000 euros por 
expediente. 

l) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones, incluidos los costes de redacción de 
informes y demás documentación requerida para la justificación de estas ayudas. A estos efectos, se considerarán 
como costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones objeto de ayuda aquellos gastos que el 
destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la gestión técnica, 
administrativa y documental de la justificación ante el órgano instructor de la realización de las actuaciones que 
conforman el proyecto. 

m) El informe del auditor sobre la cuenta justificativa. 
n) Otras partidas que sean debidamente justificadas como necesarias (auxiliares o no), distintas de las recogidas como 

gastos no subvencionables en el punto 3 de este apartado. 
Adicionalmente, con carácter específico y dadas las particularidades de algunas tecnologías, se indican las actuaciones que, 
asimismo, se consideran subvencionables: 

• En el caso de la geotermia, se considerarán elegibles la obra civil asociada e instalaciones auxiliares necesarias, así 
como el coste de la realización de los estudios, ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización 
del diseño de la instalación, excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y demás elementos necesarios para 
su explotación. 

• En el caso de la biomasa, se considerarán elegibles los equipos y sistemas para descarga, movimiento y 
almacenamiento del combustible. 

El coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos de la justificación de la realización de las actuaciones, 
indicados en los apartados l), m) y n) del punto anterior no podrá superar globalmente el 7 % del importe de la ayuda 
solicitada, con un límite de 7.000 euros por expediente. La realización y facturación de estos servicios podrá efectuarse 
durante el periodo concedido para presentar la documentación justificativa. 
No se considerará elegible ningún coste distinto a los anteriores ni que haya sido facturado al destinatario último de la ayuda 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto. 
No se considerarán gastos subvencionables los englobados en los siguientes conceptos: 

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) o el Impuesto 
sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI) soportado. 

b) Los gastos propios, ya sean de personal, funcionamiento o gastos generales. 
c) Estudios de impacto ambiental y costes de visado de proyectos técnicos. 
d) Cualesquiera otros gastos de promoción en los que el solicitante incurra para desarrollar el proyecto. 
e) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, tasas o tributos. 
f) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites administrativos, aun siendo 

necesarios para la obtención de permisos o licencias, que no estén incluidos en el apartado 1. 
g) Coste de adquisición o arrendamiento de terrenos utilizados tanto para el proyecto de inversión como para las 

infraestructuras de evacuación. 
h) Seguros suscritos por el solicitante. 
i) La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en marcha. 
j) Adecuación de los accesos en las carreteras públicas y caminos existentes hasta la instalación. 
k) Costes financieros. 



Como excepción al punto anterior, para el Programa de Incentivos 2, se considerará como coste elegible el IVA o, en su 
caso, el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) o el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI) 
soportado, siempre que estos no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
 

Tecnologías renovables incluidas (Anexo I.AI.1 del RD 1124/2021) 

Las actuaciones subvencionables incluyen las siguientes tecnologías: 
➢ Solar térmica. 
➢ Geotermia, hidrotermia y aerotermia. 
➢ Biomasa: cámara de combustión. 
➢ Biomasa: calderas y aparatos de calefacción local. 
➢ Microrredes de distrito de calor y/o frío: desarrollo de nuevas redes de tuberías de distribución y subestaciones de 

intercambio o ampliación de existentes para centrales de generación nuevas o existentes. 

Requisitos (anexo I del RD 1124/2021) 

En general, para todas las instalaciones: 
- Las instalaciones realizadas deberán cumplir, cuando corresponda, con los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio y el Real Decreto 
178/2021, de 23 de marzo que lo actualiza, así como cualquier otra normativa que les sea de aplicación. 

- Excepto la tipología de Biomasa aparatos de calefacción local, todas las instalaciones realizadas deberán contar con un 
sistema de monitorización de la energía térmica producida por la instalación objeto de subvención. Las funcionalidades de 
este sistema serán las siguientes: 
• Este sistema deberá mostrar como mínimo la energía producida por la instalación renovable en términos diario, 

mensual y/o anual. 
• Adicionalmente a lo anterior, el sistema podrá mostrar datos adicionales como, por ejemplo: emisiones de CO2 evitadas 

y ahorro económico generado para el propietario de la instalación. 
• Deberá existir una pantalla en un lugar visible que muestre estos datos de forma actualizada para las instalaciones de 

potencia superior a 70 kW o superiores a 14 kW para la tecnología solar térmica y para las inferiores a dichas potencias, 
se tendrá acceso a los datos a través de alguno de los equipos de la instalación renovable. 

• Adicionalmente, esta misma información podrá ser accesible a través de dispositivo móvil o aplicación Web. 
- No podrán ser objeto de la ayuda los proyectos de inversión en instalaciones cuyos equipos principales no sean nuevos o 

que hayan tenido uso previo. Se entenderá por equipos principales aquellos equipos de producción que definen la 
tecnología de energía renovable. 

En el caso de instalaciones de geotérmica, hidrotermia o aerotermia: 
Las instalaciones mediante bomba de calor deberán tener un rendimiento medio estacional (SPF) superior a 2,5 para las 
aplicaciones de calor. En el caso de las aplicaciones para únicamente producción de frío en climatización de edificios, el 
SPF mínimo será el que se establezca en la normativa vigente de carácter nacional o europea 
No serán objeto de este programa de ayudas: 
- Aquellas bombas de calor que no alcancen los rendimientos mínimos exigidos ni las que no certifiquen los rendimientos. 
- Las bombas de calor cuyo cometido sea funcionar como unidad deshumectadora. 
- Los equipos para generación de frío industrial, entendiendo como tal, aquellos sistemas frigoríficos que proporcionen 

frío a cámaras de refrigeración y frigoríficos para almacenamiento o congelado de alimentos u otros productos, sistemas 
frigoríficos ubicados en el transporte marítimo, terrestre o aéreo, salas de servidores y data centers. 

En el caso de las instalaciones de biomasa: 
Deberán lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de al menos un 80 % a fin de que se 
alcance un «Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100 %, de acuerdo con lo establecido 
el Anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
Además, las actuaciones de aplicación no industrial que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 
1 MW: 
• Deberán presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de 

eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar que no podrán ser menos 
exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 
2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión), aunque estén fuera del ámbito de 
aplicación del mismo. 

• Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en las bases reguladoras de las ayudas y en la convocatoria 
para esta tipología de actuación, la persona beneficiaria mantendrá un registro documental suficiente que permita 
acreditar que el combustible empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una entidad 
independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 



17225-2, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la norma UNE-ENISO 17225-4, de la 
clase A1 de la norma UNE-164003 o de la clase A1 de la norma UNE-164004. También se podrán subvencionar 
actuaciones que incluyan equipos alimentados con leña de madera siempre que cumplan la clase de propiedad M20 
según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-5 y no se realicen en municipios de más de 50.000 habitantes 
o capitales de provincia. Solo se podrán subvencionar los equipos que funcionen exclusivamente con estos 
combustibles. Este registro, con los albaranes o facturas de venta del biocombustible, se mantendrá durante un 
plazo de cinco años. Con independencia de su potencia, deberán mantenerse de acuerdo con un programa de 
mantenimiento preventivo cuyas operaciones y periodicidades deberán adecuarse a lo previsto en la Tabla 3.3 
Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad, de la IT 3.3 Programa de mantenimiento preventivo del 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. Asimismo, el equipo dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con el apartado IT.3.4 
del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 

Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW o superior y menores de 50 MW deberán cumplir 
con los requisitos de emisiones establecidos en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de 
las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que les sea de aplicación. 
La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 de la Directiva 2018/2001, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables, así como los correspondientes actos delegados y de ejecución. 
Los aparatos de calefacción local deben disponer de la parte frontal cerrada. 

En el caso de Microrredes de distrito de calor y/o frío, se considera que una instalación pertenece a estas tipologías 
cuando, utilizando una o varias tecnologías renovables, suministre energía al menos a dos centros consumidores mediante 
las correspondientes estaciones de intercambio: 
• Para estas actuaciones, la ayuda máxima a percibir se corresponderá con el primer MW de potencia de la instalación 

de producción y/o el primer MW de potencia en intercambio (según sea la aplicación), aunque se permite la instalación 
de potencias superiores a estos límites. 

• Una instalación de microrredes pertenecerá al Programa 2 siempre que el titular y el solicitante sea uno de los 
destinatarios últimos de los previstos en la Base 2.1, con independencia de la entidad que realice la explotación y de los 
usuarios que se conecten. Las actuaciones que se acojan al Programa 2 deberán cumplir que, como mínimo, el 80 % 
de la producción anual generada esté destinada a autoconsumo. 

• Se garantizará que los ventiladores, compresores, bombas y otros equipos utilizados cubiertos por la Directiva 
2009/125/EC cumplen con los requisitos de clase superior de la etiqueta energética y cumplen con las regulaciones de 
implementación bajo esa Directiva y representan la mejor tecnología disponible. 

• Para actuaciones que guarden relación con redes de calor y/o frío se podrán combinar dos o más tipologías en una sola 
solicitud. 

• Ninguna de las actuaciones de microrredes se podrá combinar con generación térmica no renovable.  
 

Carácter incentivador (artículo 18.3 del RD 1124/2021) 

Dado el carácter incentivador del programa de incentivos: 
- En el caso del programa 1: solo se admitirán actuaciones iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud 

de la ayuda y  
- En el caso del programa 2: solo se admitirán actuaciones iniciadas con posterioridad al 22 de diciembre de 2021 (fecha 

de publicación en el BOE del RD 1124/2021, de 21 de diciembre) 
 

Compatibilidad de las ayudas (artículo 20 del RD 1124/2021) 

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este real decreto serán compatibles con cualquier otra ayuda de otros programas o 
instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, 
particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos costes y que, de forma acumulada, no 
superen los costes subvencionables, ni se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014. 
 

Vigencia de los programas (artículo 4 del RD 1124/2021) 

Los programas de incentivos 1 y 2 estarán vigentes desde el 23 de diciembre de 2021 (el día siguiente al de la publicación 
en el BOE del RD 1124/2021, de 21 de diciembre) y hasta la conclusión de su vigencia, que se producirá el 31 de diciembre 
de 2023. 



Las solicitudes de ayuda correspondientes podrán cursarse a partir del momento y en la forma que establezca en la 
convocatoria de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

Publicidad (artículo 25 del RD 1124/2021) 

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este real decreto en publicaciones, actividades de difusión, 
páginas web y en general en cualesquiera medios de difusión debe cumplir con los requisitos que figuren en el manual o 
manuales de Imagen del Programa que estarán disponibles en la web del IDAE. 
En el caso de instalaciones superiores a 100 kW de potencia nominal de producción, se aportará un plan estratégico que 
indique el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o internacional) de los componentes de la instalación y su impacto 
medioambiental, incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los distintos 
componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al sistema, así como el efecto tractor 
sobre PYMEs y autónomos que se espera que tenga el proyecto. Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre 
el empleo local y sobre la cadena de valor industrial local, regional y nacional. Este documento será publicado por la autoridad 
convocante de las ayudas y deberá ser accesible desde las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas 
anteriormente. 
 

Información adicional 

Información a nivel nacional: 
IDAE 
WEB: Para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía (RD 
1124/2021. PRTR) | Idae 
FAQS: Respuestas a preguntas frecuentes Real Decreto 1124/2021 

Para consultas a nivel general sobre estas ayudas en Castilla-La Mancha: 

Oficina de asesoramiento energético de Castilla-La Mancha 
WEB: www.oficinaenergeticaclm.es 
Teléfono: 926 100 440 
Correo: info@oficinaenergeticaclm.es 

 
Órgano encargado de la tramitación de las solicitudes de ayuda:  
Servicio de Autoconsumo Energético de la Dirección General de Transición Energética de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible.  
WEB: www.jccm.es 
Trámite: SLVS 

https://www.idae.es/index.php/ayudas-y-financiacion/para-la-implantacion-de-instalaciones-de-energias-renovables-termicas-en
https://www.idae.es/index.php/ayudas-y-financiacion/para-la-implantacion-de-instalaciones-de-energias-renovables-termicas-en
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/RD1124_2021_Termicas_diferentes_sectores/2022_05_05_FAQ_RD_1124.pdf
http://www.oficinaenergeticaclm.es/
mailto:info@oficinaenergeticaclm.es

